
TESIS AISLADA CCXXXIV/2007. 
 
FIDUCIARIAS. LOS ARTÍCULOS 32-B, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO TRANSGREDEN LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Los artículos mencionados, al establecer 
la obligación formal consistente en que a partir de su entrada en vigor las instituciones de 
crédito (incluidas las aseguradoras y casas de bolsa) deben proporcionar la información a 
que se refiere la fracción VIII del artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación adicionada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, 
cuando participen como fiduciarias en fideicomisos en los que se generen ingresos, respecto 
de los contratos de fideicomiso vigentes en el ejercicio fiscal de 2006, no transgreden la 
garantía de irretroactividad de la ley prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, aun cuando dicha 
información se refiera a los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del Decreto 
señalado, la obligación surge desde que la norma entra en vigor, sin retrotaer sus efectos a 
hechos anteriores; de manera que no rigen situaciones acaecidas con anterioridad, sino las 
vigentes al momento en que dichos preceptos fueron reformados o emitidos (durante 2006) y 
la información requerida es respecto de contratos vigentes durante el mismo año, lo que se 
justifica atendiendo a la anualidad del ejercicio que rige en materia tributaria. Asimismo, los 
preceptos referidos no desconocen derechos adquiridos bajo la vigencia de una norma 
anterior porque el derechoobligación que tiene la institución de crédito respecto a la no 
revelación de los datos del fideicomiso opera ante el particular con el cual celebra el contrato, 
pero no vincula a la autoridad hacendaria. Finalmente, tampoco se afectan los efectos de los 
contratos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de los aludidos dispositivos 
legales por el hecho de que ahora las fiduciarias deban aportar los datos que precisan, en 
virtud de que el secreto fiduciario no era absoluto porque el artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito que lo prevé, establece como excepción a dicha reserva, entre otras, 
la consistente en que las autoridades hacendarias, para fines fiscales, pueden requerir la 
información y documentación relativa a las operaciones y servicios del fideicomiso. 
 
Amparo en revisión 109/2007. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Rosaura Rivera Salcedo y Juan Carlos 
de la Barrera Vite. 
 
Amparo en revisión 231/2007. Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple. 5 de 
septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar, Rosaura Rivera Salcedo y Juan Carlos de la Barrera Vite. 
 
Amparo en revisión 194/2007. Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Interacciones. 5 de septiembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Impedida: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Rosaura Rivera Salcedo y Juan Carlos de la 
Barrera Vite. 
 
Amparo en revisión 309/2007. Skandia Vida, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Rosaura Rivera 
Salcedo y Juan Carlos de la Barrera Vite. 



 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diez de octubre de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
once de octubre de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


